
ACTA DE JUNTA, GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE Lá- 
COMPAÑÍA. CAPACITACION Y OPERACIONES — PRODUCIIVAS PARA 
LA. AGRICULTURA E INDUSERIA COPAL CIA. LTDA., CELEBRADA EL UNO BE 
JUSTO DEL DOS MIL VEINTE, 

En Ja ciudad de Quevedo, al primer día del mes de junio del dosimil veinte, siendo Tas diez horás, en 
la bffcinas situadas en las calles Principal 3/n carretero VIA. SANTO DOMINGO Kilómetro 1,5, se" 
reíme la Junta General Ordimatis y Universal de Accionistas de Ja compañia CAPACITACION Y 
OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E INDUSTRIA COPA] CIA. 

LIBA.. comía asistencia de las siguientes personas: 1) CORPORACION CENTRO TECNICO 
QUEVEDO, por sus propios derechos, propietaria deun tail doscientas accíories; 2) MARZAÍN 
SANTIOVAL ANNA NATALEE por sus propios derechos, propietaria de tres inil . apciones; 3) - 
ROMÁN RAMIREZ LUIS FELIÉR, por sus propios derechos, propictario de cuatro il 
ochosientas geciones; 4) GARCIA SANGOQUIZA MARCO GILBERTO, por sus propios 
dereshos, propietario de un mil orhocientas acciones, 5) COCHA, VILLACIS GALO PATRICO, 
por sus propios derechos, propistatio de un mil doscientas acciones. Todas Jas aeciónes som 
ordinarias y monmativas, tienen: ua valor nomirial de ua dólar tada una de ellas. Por do que se 

” encuentra presente todo el capital sosurito y pagado de la compañía; fntegramente pagado, el mismo 
que sytíendó a le suma de DOCE MIL DÓLARES. 
56 sdegigos wie los presentes para qúe presida la sosión al señor LS TELIPE ROMAN 
RAMIREZ, y pata que actué corro sécrelario el señor GALO COCHA VILLACIS 

Los asisterites aceptan, por unanimidad la celebración, de la presente Junta General de Bocios, al 
tenor de lo que dispone el Art 258 de la ley de Compañias, para tratar el siguiente onden del día, 

sobre cuyos puntos están de acuerdo eh tratar por unanimidad, 

1.- Conavgr y resolver sobre el Balarics del ejercicio económico del año anterior. > 

20 'Conover y resulyer sobre elestado de Pérdidas y Ganancias; , 
o oe 

de - Conacer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General dela companíaj Ys 

4- Conocer y resolver sobre el reparto de utilidades en £aso de haberlas córrespondiente al 
ejervicio económico del año dos mil diecinueve. ». 

El presidente de la sesión dispone gue por Secretaria»se constate el quórum reglamentario y se dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, heého lo cnal el Presidente declara 
instalada la sesión para tratar los puntos del orden del día sobre los cuales los acolonistas hat sido 
debidamente informados, El Presidente de la Junta sométe a consideración de esta cada uno de los 
puntes: Respeote al primer punto, el Presidente pide a la Junta que se profiuncie sobre el balance 
gortespondiente al ejercicio económico del año anterior, La Funta, por uuanimidad, lo aprueba, ya 
que ha permanecido por más de quines días a disposición de los accionistas, por To que ba sido 
debidamente conotido por todos. Inmediatamente, el Gerente General presenta a la Junta el estado 
de unentas de pérdidas y ganancias del ejercicio correspondiente al dos mil dieciocho, el mistno que 
es aprobado por unañimidad. 

Luego, el Presiderte de la Junta, somete a consideración el tercer punto del orden del dis, estp es, 

emeger sobre el informe presentado por el Gerente General de la Compañia. La Junta, por 
unacltoidad, los aprueba, con €l voto salvado del Gerente General, ga evanto a su informe se refiere, 

 



Findimente, el Presidente dela sesión.sómete a cónsideración de la Junta el tuerto y úlfimo púnto 
deberden del día: Conocer y resolYer sobre el reparto de utilidades en el caso de haberlas. A tel 
efício el secretario: informa que conforme se desprende del ejercicio económico del dos quil 
diecinueve, cuyo sustento es de conocimiento de la Junta; hay una utilidad de $435,67 antes de * 
Repartición a Trabajadores y antes de Impuesto a la Berta, quedando por reparó a dos socios ue 
velando S27LYA, 

Fineimené el Presidente manifiesta que de conformidad cor el Reglamento No. 931:1.3,013. 
espeñido por la Soperíniéndencia de Compañías, articulo vigésinio quinto, debe dejarss eonstañicia 
del detal de los documentos incorporados dl expediente de esta sesión, —, -. 

La Júnta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que Jos documentos 
qué sé deberán incorporar al expediente som: . 

. o) asta do asistentes y tilimetd de acgicnes qhe represeñtan, 

a Gapia de la presente acta certificada púr el Secretario de lajunta. 

No kabléndo otzá asañto que tratar, el Presidente de la Junta coficede un momento de receso para la: 
redacción de esta acta, hecho le: cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 
toria unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmatlo. para: 
constancia todos los asistentes a la Jutita 
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ENGLLUIS FELIPE ROMAN KAMIREZ LICÓALO FATRICO COCHA VILLACIS. 
Peesidentedo la Jiuata, . ot Secretario de Ta Junta. 
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